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Para:  Andrea Milena Posada Lopez <aposadal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  Andrea Roldan Noreña <aroldann@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Consultorias Juridicas <ycorralesconsultoriasjuridicas@gmail.com>

Enviado: viernes, 11 de febrero de 2022 15:21

Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: CONTESTACION Y EXCEPCIONES RAD 2021-266

SEÑORES 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI
E.S.D.

Por medio del presente allego contestación de demanda, escrito de excepciones y anexos, dentro del término correspondiente, para su
respectivo trámite.

Cordialmente,

YAMILY CORRALES ALBÁN
Abogada
3154071110
ycorralesconsultoriasjuridicas@gmail.com
yamylycorrales@hotmail.com
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Señores 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

E.          S.            D. 

 

REF: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: CLAUDIA FERNANDA OBREGON BEDOYA 

DEMANDADO: JUAN JOSE OSPINA ROJAS 

RADICADO: 2021-00266-00 

 

     REF: CONTESTACION DEMANDA 

 

YAMILY CORRALES ALBAN, persona mayor y vecina de Cali, abogada en 

ejercicio, identificada con cedula de ciudadanía No. 66.885.906 de Pradera (V) y 

Tarjeta Profesional 84556 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderada del señor  JUAN JOSE OSPINA ROJAS, igualmente persona mayor 

de edad y vecino de Palmira- valle, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.126.806.609 Cali (V), por medio del presente escrito muy respetuosamente 

procedo a contestar DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS dentro del término 

legal y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 

proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

 

HECHO PRIMERO: Es cierto, como fruto de la relación entre el señor JUAN JOSE 

OSPINA y la hoy demandante la señora CLAUDIA FERNANDA OBREGON, 

procrearon al menor ETHA OSPINA OBREGON. 

 

HECHO SEGUNDO: Es cierto, el 11 de abril de 2019 se realizó acuerdo de 

conciliación donde pactaron cuota alimentaria y demás necesidades básicas a 

favor del menor ETHAN OSPINA OBREGON pero la misma se concilio por un 

término de tres meses, hasta tanto la señora CLAUDIA FERNANDA OBREGON 

consiguiera trabajo y así poder llegar a un nuevo acuerdo, donde ambos padres 

pudieran responder equitativamente por el menor, y asi mismo quedo expresado 

en dicha acta, lo cual además fue un sobre esfuerzo hecho por mi poderdante de 

carácter personal. 



 

Por otra parte, me permito manifestarle a su señoría que mi poderdante interpuso 

demanda de ofrecimiento de alimentos, la cual se encuentra en curso en el 

Juzgado Catorce de Familia de Cali, bajo el radicado 2021-188, a fin de que se fije 

una cuota de alimentos equitativamente, pues no puede pretender la demandante 

que una conciliación que tenía un término de tres meses, sea utilizada en su 

contra de manera exhaustiva, cuando mi poderdante nunca ha dejado de tener un 

acompañamiento con su hijo y en medio de un esfuerzo económico aporta la suma 

de 600.000 en su trabajo como conductor de plataformas (uber, didi, etc) 

 

HECHO TERCERO: Es falso en cuanto a lo siguiente: 

 

 El señor Juan José Ospina, cumplió con la consignación de los valores 

establecidos en el acta de conciliación en las fechas exactas desde el 

primer mes hasta la fecha de culminación, es decir hasta el 19 de julio de 

2019. 

 Que la señora CLAUDIA FERNANDA OBREGON presento demanda de 

Declaración de la Existencia de Unión Marital de Hecho, Existencia de la 

Sociedad Patrimonial, Disolución y Liquidación con radicado No. 

76001311000520190051600, que adicionalmente procedió a efectuar el 

embargo del establecimiento de comercio denominado CAMBIOS EL 

FUERTE, establecimiento que era fuente de ingreso de mi poderdante y 

tuvo que cerrar debido a graves problemas financieros, por otra parte, 

también se vio afectado a causa de la pandemia por el Covid-19 y el Paro 

Nacional, razones por las cuales no ha podido mejorar su situación 

económica, lo que le impide suministrar la cuota alimentaria que le exige la 

demandante que además en el acta de conciliación se estimó por un tiempo 

de TRES meses y además mi poderdante también tiene otra 

responsabilidad con su otra hija  EMILY OSPINA OSIPITIA concebida con 

anterioridad. 

 Conforme lo anterior, mi poderdante el señor JUAN JOSE OSPINA, cito a la 

señora CLAUDIA FERNANDA OBREGON el dia 09 de abril de 2021, a 

diligencia de audiencia de conciliación extrajudicial, con el fin de fijar una 

cuota de alimentos que se ajustara a su presupuesto, en la cual no se logró 

llegar a ningún acuerdo. Por lo anterior mi poderdante, presento DEMANDA 

DE OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS, que cursa hoy en el JUZGADO 

CATORCE DE FAMILIA DE CIRCUITO DE CALI, bajo el radicado 2021-

00188-00 

 

HECHO CUARTO: No hay. 

 

HECHO QUINTO: Es falso, por las siguientes razones: 



 

 En cuanto al colegio, transporte, salud, alimentación y demás necesidades 

básicas del menor, mi poderdante con gran esfuerzo cumplió con la 

obligación por el valor consignado en la Acta de Conciliación por el 

tiempo que se determinó. A partir de ahí y teniendo en cuenta los 

ingresos debido a la crisis económica, y sumado el embargo por parte de la 

demandada del único ingreso rentable, mi poderdante consignó lo que 

humanamente le fue posible,  consiente de las necesidades básicas de su 

hijo menor.  

 

 Que mi prohijado nunca ha dejado de velar por el bienestar del menor, por 

el contrario, ha realizado aportes de acuerdo a sus ingresos. Por tal razón 

el señor Juan José Ospina convoco audiencia de conciliación con el fin de 

poder llegar a un acuerdo en cuanto a las cuotas y régimen de visitas en el 

cual no fue posible un acuerdo conciliatorio con la señora Claudia Fernanda 

Obregón, por tal motivo se presentó Demanda de Ofrecimiento de 

Alimentos, misma que se encuentra en curso. 

 

HECHO SEXTO: Es falso, ya que durante los TRES meses que se estipularon 

dentro del acta de conciliación para el pago de la cuota, mi poderdante pago a la 

señora CLAUDIA FERNANDA OBREGON en la fecha que se estipulo.  

 

Después de la fecha que se fijó para que la demandante consiguiera trabajo, el 

señor JUAN JOSE OSPINA ROJAS siguió suministrando las cuotas alimentarias a 

favor del menor, pero estas disminuyeron debido a que sufrió una crisis económica 

y a que las dos partes deberían aportar por partes iguales. 

 

HECHO SEPTIMO: Es falso, debido a la pandemia y un embargo realizado por la 

parte demandante al establecimiento comercial CAMBIOS EL FUERTE, tuvo que 

ser cerrado y este era su fuente de ingreso. Con respecto al inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria No. 370-271633 se encuentra en curso DEMANDA DE 

SIMULACION instaurada por el señor OSCAR OSPINA RENGIFO el 12 de 

noviembre de 2021 y quien es la persona que recibe mensualmente las utilidades 

del contrato de arrendamiento, al encontrarse a su nombre. 

 

FRENTE A LA PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito 

de la demanda de Reconvención, por no encontrar respaldo en la realidad de 

los hechos. 

 

 



 

MEDIOS DE PRUEBAS 

 

Documentales. 

 

1. Poder otorgado por el demandante 

2. Copia de Registro Civil de Nacimiento de la menor EMILY OSPINA 

OSIPITIA 

3. Copia del Auto de Admisión de la demanda de Ofrecimientos de Alimentos, 

copia de la demanda, constancias de notificación y contestación de la 

demanda. 

4. Acta de conciliación de ofrecimiento de alimentos 

 

NOTIFICACIONES 

 

La apoderada en: la Carrera 1 No. 1-103 Oficina 201 Edificio Tulipanes de Cali. 

Teléfono 3154071110 Correo electrónico:yamylycorrales@hotmail.com 

ycorralesconsultoriasjuridicas@gmail.com 

 

El demandante, el señor JUAN JOSE OSPINA ROJAS, en la carrera 64 No 1B-14 

Barrio la cascada de Cali, correo electrónico quijoteentuciasta@hotmail.com. 

 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 
 

YAMILY CORRALES ALBAN 

C.C. 66.885.906 de Pradera Valle 

T.P.84556 del C.S.J. 
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Señores 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

E.          S.            D. 

 

PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: CLAUDIA FERNANDA OBREGON BEDOYA 

DEMANDADO: JUAN JOSE OSPINA ROJAS 

RADICADO: 2021-00266-00 

 

REF. EXCEPCIONES  

 

YAMILY CORRALES ALBAN, persona mayor y vecina de Cali, abogada en ejercicio, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 66.885.906 de Pradera (V) y Tarjeta 

Profesional 84556 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada del 

señor  JUAN JOSE OSPINA ROJAS, igualmente persona mayor de edad y vecino de 

Palmira- valle, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.126.806.609 Cali (V), por 

medio del presente escrito muy respetuosamente procedo a presentar escrito de 

Excepciones de Fondo en la demanda de la referencia, dentro del término legal y 

oportuno, en los términos que a continuación se indican: 

 

EXCEPCION POR COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Que en fecha de 11 de abril de 2019, se realizó audiencia de conciliación en el centro 

de Conciliación de Fundación Para la Prevención de la Violencia Familiar y Social 

Fundafas, en el cual mi prohijado se comprometió provisionalmente a pagar la 

totalidad de los gastos por un término de (3) meses mientras la señora CLAUDIA 

FERNANDA OBREGÓN BEDOYA conseguía empleo, es decir, este compromiso de 

asumir todos los gastos del menor seria hasta el 19 de julio del mismo año, y que una 

vez se venciera ese término en el mismo acta se estableció que nuevamente se 

negociaría el pago de la totalidad de los gastos. 

 

El señor Juan José Ospina Rojas ha sido una persona cumplidora de sus obligaciones 

como padre, asumiendo los costos de manutención, alimentación, recreación, vestido y 

arrendamiento de su hijo menor, hasta que a finales del año 2019 debido a graves 

problemas financieros tuvo que cerrar su establecimiento de comercio denominado 

CAMBIOS EL FUERTE, el cual era fuente de ingreso de mi poderdante, por otra parte, 

también se vio afectado a causa la pandemia por el Covid-19 y el Paro Nacional, 

razones por las cuales no ha podido mejorar su situación económica, lo que le impide 



suministrar la cuota alimentaria que le exige la señora CLAUDIA FERNANDA 

OBREGON. 

 

En razón a la mala situación económica en la que se encuentra mi prohijado, y en aras 

de cumplir su responsabilidad como padre con el menor ETHAN OSPINA OBREGON, 

acudió a la madre del menor con el fin de poder llegar a un acuerdo en cuanto a las 

cuotas y régimen de visitas en el cual no fue posible un acuerdo conciliatorio con la 

señora Claudia Fernanda Obregón, por tal motivo se presentó Demanda de 

Ofrecimiento de Alimentos, misma que se encuentra en curso en el Juzgado Catorce de 

familia de Cali Valle, bajo el radicado 2021-00188-00. 

 

para terminar, lo que se puede avizorar es que la demandante se ha venido 

aprovechando de esta acta, (que como se ha reiterado se estableció por un término) al 

presentar distintas demandas en contra de mi prohijado, pareciera que la demandante 

pretende dejar toda la responsabilidad sobre mi prohijado, cuando la misma en la 

actualidad trabaja y también tienen sus propios ingresos y son ambos padres los que 

deben asumir por partes iguales la manutención del menor, además que mi poderdante 

también tiene otra responsabilidad con su otra hija  EMILY OSPINA OSIPITIA 

concebida con anterioridad de una relación anterior.  

 

EXCEPCION POR INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 

 

Como se ha mencionado ya en la excepción anterior, en acta del 11 de abril de 2019 de 

conciliación del centro de Conciliación de Fundación Para la Prevención de la Violencia 

Familiar y Social Fundafas, mi prohijado se comprometió provisionalmente con un 

sobre esfuerzo personal a pagar la totalidad de los gastos por un término de (3) 

meses mientras la señora CLAUDIA FERNANDA OBREGÓN BEDOYA conseguía 

empleo, compromiso que habría terminado en el mes de julio del 2019, por tanto los 

cobros que pretende hacer la demandante a mi prohijado son inexistentes pues dicha 

acta ya no tendría validez. 

 

Asi pues, al no haberse fijado una cuota de alimentos, mi poderdante interpuso 

demanda de ofrecimiento de alimentos, la cual se encuentra en curso en el Juzgado 

Catorce de Familia de Cali, bajo el radicado 2021-188, a fin de que se fije una cuota de 

alimentos equitativa, tanto para mi poderdante como para la madre del menor, pues es 

imposible para mi poderdante que trabaja de manera informal para subsistir poder 

pagar las altas exigencias de la señora OBREGON.  

 

 

 

 

 



PRUEBAS 

 

Ruego se tenga como pruebas, las allegadas junto con el escrito de contestación de la 

demanda. 

  

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita podrá ser notificada en la Cra 4 #1-103 ofc 201 Edificio los Tulipanes de la 

ciudad de Cali Valle, asi mismo, al correo electrónico 

ycorralesconsultoriasjuridicas@gmail.com / yamylycorrales@hotmail.com  Tel: 

3154071110 

 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 
 

YAMILY CORRALES ALBAN 

C.C. 66.885.906 de Pradera Valle 

T.P.84556 del C.S.J. 
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